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Doctor  

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

E.                S.                D. 

 

RADICADO:   8500-40-03-002-202100238-00 

PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:    LEIDY JOHANA PERILLA PERILLA, C.C. N° 33.646.861 

EJECUTADO:    NANCY LORENA FONNEGRA RUIZ, C.C. N° 46.383.222 

 

ASUNTO:    Recurso de Reposición contra auto de 11/11/ 2021 

 

NEYDI LILIANA BERNAL HUERTAS., Identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de la correspondiente firma, Abogada en ejercicio, vecina de esta ciudad, obrando como 

apoderada judicial del extremo Activo de la Litis, de conformidad con el auto de 11/11/2021 

notificado por estado electrónico en el Micro-sitio correspondiente n 72 de 12/11/2021. 

 

Que, de conformidad con el auto en mención el despacho RESUELVE:  

 

1)- NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO (..). por carecer de fecha de exigibilidad a juicio del 

operador jurídico y que por ello “no constituye un título ejecutivo”   

 

Empero, la actora difiere de tal interpretación en consecuencia promueve en pertinente y 

oportuno recurso de Reposición y subsidiariamente el de Apelación   

 

 

I. SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Respetuosamente me permito citar el marco normativo que erige al caso en comento y cito: 

 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 

el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste 
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en el interrogatorio previsto en el artículo 1841. 

 

 

 

Ahora bien, el acta (20/05/2021) DERIVADO del agotamiento del trámite que trata el art 184 del 

C.G.P.–  fuente de la obligación objeto de la acción en pertinente  se asemeja a una letra de 

cambio por el contenido crediticio que en esta se incorpora. 

 

En dicho sentido se hace necesario traer a colación el C.cio. 

 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación y de tradición o representativos de mercancías”2. 

 

Entre tanto el art 620 del C.Cio , reza y cito : 

 

“Los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos 

en él previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley 

señale, salvo que ella los presuma. 

 

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio 

origen al documento o al acto”.(negrilla fuera del texto original.) 

 

 

Siguiendo la misma línea gramatical de interpretación  

 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

 

2) La firma de quién lo crea. 

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo 

o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, 

quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 

cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 

                                                           
1 Art 422 C.G.P. 
2 619 C.Cio. 
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mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 

que éstas deban ser entregadas. 

 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales 

la fecha y el lugar de su entrega3.”.(negrilla fuera del texto original.) 

 

Como quiera que el titulo ejecutivo acta (20/05/2021) DERIVADO del agotamiento del trámite 

que trata el art 184 del C.G.P. ns debemos remitir a la norma  aplicable al caso sub examine  

por su carácter negocial fundada en las normas propias del Código de Comercio (C. Cio) por 

cuando el objeto regula el  C.G.P4. erige la pauta procesal para ovillar el marco normado por 

el fundante C.Cio., dicho  de otro modo, no podemos apartarnos del contenido normativo 

que rige el negocio de mutuo con interés forjado entre la parte activa y pasiva conforme a 

los hechos procesales que antecede y que dio paso a la acción hoy incoada hecho que se 

funda en las normas propias comerciales. 

 

En tal sentido, se tiene que, el despacho acogió el presupuesto legal –de connotación de 

título ejecutivo (art 422 C.G.P.)  y cita que la prueba extraprocesal allegada contiene una obligación 

como (clara y expresa) en su efecto no acogió el fenómeno de la exigibilidad, sin embargo y tal 

como se trajo a colación los cimientos normados por el C. Cio., prevé y decanta la presunción 

de dichas fechas como delibera el inciso final del art   621 del C. Cio.  que para el caso de 

que nos convoca es la misma fecha de creación del título – esto es la creación del acta del 

(20/05/2021) DERIVADO del agotamiento del trámite que trata el art 184 del C.G.P  

 

En gracia de discusión su exigibilidad se derive del siguiente argumento jurídico: 

La fecha de vencimiento es un requisito esencial de la letra de cambio, pero su ausencia no 

invalida la letra de como título valor, sino que se hace exigible a la vista. 

Esto quiere decir que, si la letra de cambio no tiene fecha de vencimiento, puede ser 

presentada para el pago en cualquier fecha, incluso al día siguiente de haberse firmado. 

Ante la ausencia de una fecha de vencimiento en la letra de cambio, se entiende que esta 

vence “a la vista”, es decir, a la presentación de la letra para ser pagada. 

 

Así lo ha reconocido la sala civil de la corte suprema de justicia en reiterada sentencia, como 

por ejemplo en la sentencia con radicación 76111 del 30 de septiembre de 2013 con ponencia 

de la magistrada Margarita Cabello Blanco: 

«Al margen de lo anterior, y en lo que se refiere a la creación de “letras de cambio” sin fecha 

de vencimiento, encontramos que el Código de Comercio contempla como una de sus formas 

la denominada “a la vista”, entendida que esta se cumple con la presentación del título 

ejecutivo por parte del tomador de la misma, en el evento que en su texto no contenga un 

día cierto para hacer exigible el derecho allí incorporado.» 

 

                                                           
3 Art 621 del C.Cio. 
4 Art 1 del C.G.P – regula la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales (..).  
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El anterior criterio jurisprudencial fue reiterado en sentencia de tutela STC4784 - 2017 (abril 

5) con ponencia de magistrado Ariel Salazar, donde la corte comparte el siguiente criterio del 

tribunal: 

«En este punto, debe advertirse que resulta equivocado supeditar, en todos los casos, la 

exigibilidad del título, a la anotación que se haga en el mismo de la fecha de vencimiento de 

la obligación, pues claro está que, como lo ha explicado la jurisprudencia, “en lo que se refiere 

a la creación de ‘letras de cambio’ sin fecha de vencimiento, encontramos que el Código de 

Comercio contempla como una de sus formas la denominada ‘a la vista’, entendida que esta 

se cumple con la presentación del título ejecutivo por parte del tomador de la misma, en el 

evento que en su texto no contenga un día cierto para hacer exigible el derecho allí 

incorporado” , y bajo este criterio, la aparente incertidumbre e irregularidad que plantea la 

recurrente dentro del trámite de la objeción, aun cuando no tengan la fecha de vencimiento, 

resulta insuficiente para derrumbar el poderío ejecutivo contenido en los títulos aportados, 

más aun, cuando esta parte no emprendió ninguna labor probatoria que demostrara que las 

condiciones reales que rodearon su creación habrían sido otras, pues dicha parte, ni siquiera 

asumió la mínima carga de acreditación que le incumbía, acorde con lo normado en el artículo 

167 del Código General del Proceso.» 

 

Así las cosas, si se omite la fecha de vencimiento en una letra de cambio, esta vencerá el día 

en que el tenedor de la letra la presente ante el deudor para ser pagada, lo cual puede suceder 

el día siguiente a la fecha en que ha sido firmada. 

Es claro que la ausencia de la fecha de vencimiento en una letra no la vicia ni la invalida, 

ni le resta mérito ejecutivo, sólo tiene el efecto de convertirla en un título a la vista, lo que 

deja al girado expuesto a que lo ejecuten en cualquier fecha. (negrilla fuera de texto original) 

 

 

En tal sentido la ejecución por sumas de dinero5 sobrecoge a la actora sin mayor formalismo 

privilegiando el principio   de la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal. 

 

II. PETICIÓN 

 

1).-Revocar el auto de once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) en lo concerniente 

al numeral primero, segundo y tercero, y en su lugar acceder a la petición de parte 

respetuosa, en aplicación al principio de la sustancia sobre las formas, el acceso a la 

administración de justicia, el debido proceso, la economía procesal, agilidad y flexibilidad a 

la administración de justicia – Dto. 806 de 2020. 

2).- De negarse el recurso de reposición, invoco el recurso de apelación subsidiariamente en 

especial y de conformidad con el numeral 4 art 320 del C.G.P. 

 

 

Sustento el recurso en los terminos de los artículos 318 y 320 del C.G.P. 

 

 

                                                           
5 Art 424 del C.G.P. 
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Para los fines procesales, 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

NEYDI LILIANA BERNAL HUERTAS  

C.C N° 33.646.127 de Aguazul Casanare 

T.P 294.522 del C.S de la Judicatura. 
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 M.A.S COBRANZAS LTDA. 

Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

E.                                S.                               D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía  

Radicado: 2018 - 00848 

Demandante: DISTRIBUIDORA LA NIEVE LTDA 

 Demandados:    YOLLY CAROLINA SANTOS REUTER 

                              EDWIN PEREZ    TOVAR. 

 

 

 

FABIAN JAIR BARAJAS PERILLA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Yopal 

(Casanare), identificado con la cédula de ciudadanía número 79.649.615 De 

Bogotá D.C., portador de tarjeta profesional No. 104911 del C.S. J.; en mi calidad 

de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, muy 

respetuosamente expreso, interpongo RECURSO DE REPOSICION, contra el auto de 

fecha 16 de febrero de 2021, publicado en estado el día 17 de febrero de 2021, por 

medio del cual se decreta el desistimiento tácito del proceso de la referencia, para 

que se revoque dicho auto y se continúe con el tramite del proceso.  

 

Recurso que sustento, mediante las siguientes: 

 

1. Mediante auto del 29 de octubre de 2020 se negó el emplazamiento a los 

demandados por existir dentro del cuerpo de la demandan dirección 

electrónica de los demandados y se ordenó realizar dicha notificación por 

medios electrónicos, so pena de desistimiento.  

 

2. Se realizó según lo ordenado, el envió notificación electrónica, y se esta a la 

espera del cumplimiento del término ordenado en el decreto 806 de 2020, 

para que dicha notificación sea efectiva.  

 

Para lo anterior adjunto pantallazos de los envíos de las respectivas notificaciones 

electrónicas. 

Petición, 

 

Con el comedimiento acosyumbrado, por las consideraciones que le preceden, 

solicito se revoque la providencia del 16 de febrero de 2021 y, una vez cumplida la 

peticion previa se provea lo pertinente.  

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

_________________________________ 

FABIAN JAIR BARAJAS PERILLA 

C.C. 79.649.615 de Bogotá 

T.P. No. 104911 C.S. de la J. 

 

 

 

 

 



 

 M.A.S COBRANZAS LTDA. 

 





















Nelda Yovana Corredor Pérez 
Abogada                                                                  Email neldayoanaluis@gmail.com 

Universidad Santo Tomás                                       Celular 3213535601   
     
Señor  
JUEZSEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E.                          S.                              D. 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 85001400300220161072 
DEMANDANTE: STEPHEN CARDENAS TORRES 
DEMANDADO: MARIA NELSY BARRERA ORTIZ 

 

NELDA YOVANA CORREDOR PEREZ , en mi condición de apoderada de los señores 

MARIA NELSY BARRERA ORTIZ y JOSE GILBERTO CARDENAS BARON 
conforme a poder que se presentara a su despacho desde el 11 de octubre del 
presente año y que se adjunta al presente escrito junto con el recibido del mismo de 
la fecha en comento, del que se anuncia tramite respectivo sin que se haya surtido 
a la fecha, incluida la solicitud de acceso al expediente por parte de esta abogada 
a fin de ejercer el conocimiento y defensa de quienes represento, así como la 
aceptación de la renuncia del abogado que me precedió en el mandato, en tal razón 
y como quiera que el día 12 de noviembre de 2021 fue notificado por estado auto 
mediante el cual corre traslado del avaluó realizado al predio embargado y 
secuestrado y se toman otras determinaciones, respetuosamente me permito 
manifestar a su señoría que interpongo recurso de reposición conforme al 
artículo 318 del C.G. DEL P. y en subsidio de apelación de ser procedente y 
necesario a efecto de que se reponga su actuación y previo al traslado del avaluó 
presentado por la parte demandante se admita la renuncia del abogado que 
representaba los intereses de los demandados y en su reemplazo se acepte y 
reconozca como apoderada de los señores MARIA NELSY BARRERA ORTIZ y JOSE 
GILBERTO CARDENAS BARON. 
 
Debe igualmente esta abogada manifestar que la demandada MARIA NELSY 

BARRERA ORTIZ, había realizado previamente a  la míag petición en el mismo 
sentido de acceso al expediente pero no fue atendida, así las cosas y como quiera 
que el art 29 de la Constitución Política, tiene como derecho fundamental el ser 
asistido por abogado de su confianza en toda actuación de carácter judicial o 
administrativo en procura de preservar el derecho de defensa y el conocer las 
actuaciones que en el caso se realicen,  es que solicito de manera comedida por 
parte de su despacho se reponga esa decisión del 11 de noviembre de 2021 y en 
consecuencia se atienda primero el tramite solicitado por la parte demandada de 
aceptación de renuncia del abogado anterior y reconocimiento de personería 
jurídica de la suscrita abogada conforme al mandato anexo, dando acceso al 
expediente digital, toda vez que por pandemia y sin previo reconocimiento de la 
parte no se tiene acceso al mismo, siendo esto derecho de los involucrados en el 
proceso, en consecuencia se proceda a dar el permiso el acceso a la carpeta del 
caso. 
 
Sustento mi petición en el artículo 29 de la Constitución Política que consagra el 
derecho de defensa en el la facultad de designar apoderado de su confianza y el 



Nelda Yovana Corredor Pérez 
Abogada                                                                  Email neldayoanaluis@gmail.com 

Universidad Santo Tomás                                       Celular 3213535601   
     
conocimiento pleno del caso, arts. 2, 73, 74, 76 Y 77 del código general del proceso, 
los anteriores relacionados con el acceso a la justicia de las partes, derecho de 
postulación, poder y terminación del poder, que a la fecha del auto que se notifica y 
se solicita se reconsidere no han sido atendidos por el juzgado, vulnerando garantía 
fundamental que cobija a los demandados, hechos verificables en la carpeta del 
caso. 
 
Petición 
 
En consecuencia, solicito comedidamente reponga el auto de fecha 11 de 
noviembre de 2021, en su reemplazo se acepte la renuncia, reconozca esta 
abogada como nueva apoderada y se dé acceso al expediente, una vez en firme 
esa nueva decisión, se proceda en igualdad de condiciones de las partes a proferir 
la decisión recurrida ordenando el traslado a las partes como corresponde junto con 
las decisiones allí proferidas. 
 
Anexo 
 

1- Poder a mi conferido 
2- Pantallazo de envió de poder al despacho 

 
Notificaciones 
 
neldayoanaluis@gmail.com celular 3213535601. Debo manifestar que por no tener 
acceso al expediente no conozco la dirección electrónica del demandante y por tal 
razón es imposible el envió de este escrito a la par de ser radicado en el despacho. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
NELDA YOVANA CORREDOR PEREZ 
C.C.46.664.180 de Duitama 
T.P. 70.102 C.S.J. 
CELULAR 3213535601 
Correo electrónico neldayoanaluis@gmail.com 
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 Responder  Eliminar  No deseado Bloquear

RE: poder

Lun 11/10/2021 2:25 PM

ACUSO RECIBIDO, SU SOLICITUD SERÁ AGREGADA AL EXPEDIENTE Y OPORTUNAMENTE SE LE DARÁ TRÁMITE A
SU REQUERIMIENTO. 
 
CORDIALMENTE, 
 
CÉSAR LÓPEZ  
ESCRIBIENTE

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: En AVISOS A LA COMUNIDAD del
Microsi�o Web

Se encuentran disponibles las 
BASES DE DATOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

((DAR CLICK AQUÍ))
De conformidad con el artículo 109 del Código General
del Proceso, todo mensaje que llegue después de las
5:00 pm o en día no hábil, se entenderá recibido para

todos los efectos legales, a partir del día hábil siguiente a
su recibo.

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal 
Carrera 14 No. 13-60, Torre A Piso 2.

Palacio de Justicia 

Celular 310 430 95 23 

 
CORREO PARA REPARTO DE DEMANDAS NUEVAS 

repartoproyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

De: nelda yovana corredor perez <neldayoana@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 11 de octubre de 2021 9:47 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: poder
 
Señor  
JUEZSEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
E.                          S.                              D. 
 
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO: 85001400300220161072 
DEMANDANTE: STEPHEN CARDENAS TORRES 
DEMANDADO: MARIA NELSY BARRERA ORTIZ 
 
Cordial saludo 

Respetuosamente adjunto poder en el referenciado, para ser reconocida y una vez cumplido ruego acceso a carpeta digital del caso,
para cualquier no�ficación neldayoanaluis@gmail.com, celular 3213535601.

Solicito confirmar recibido, manifiesto respetuosamente no conocer dirección electrónica de las demás partes.

Atentamente,

Nelda Yovana Corredor Pérez
Abogada 

J
Juzgado 02 Civil Municipal - Casanare - Yopal <j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>    

Para:  Usted

Responder Reenviar



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/83
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/83
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/106
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/106?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/106

